RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000538, E. 2325/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relativas a la contratación directa del servicio Artículo 222 de la Ley 13.318, para los establecimientos de la Dirección Nacional de Casinos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 7.12.2011, acordó cometer a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto                $ 36:215.941 emergente de la contratación del servicio de guardia policial 222, dependiente de las Jefaturas de Policía Departamentales, para los establecimientos pertenecientes a la Dirección General de Casinos, por el Ejercicio 2012,  previo control que se impute el gasto al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto $ 36:215.941, como fuere dispuesto;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28.12.2011, se resolvió - al amparo de lo dispuesto por el  Literal A) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF – autorizar la contratación con el Ministerio del Interior, del servicio de guardia policial 222, dependiente de las Jefaturas de Policía Departamentales, para los establecimientos pertenecientes a la Dirección General de Casinos, por el ejercicio 2012, por hasta un monto total estimado de $ 36:215.941;
4) que por Entrada Nº 8130 de 20.12.2011, se remitió  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 08.12.2011, por la cual - al amparo de lo dispuesto por el  Literal A)  Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF - se amplió la contratación con el Ministerio del Interior, del servicio de guardia policial 222, dependiente de las Jefaturas de Policía Departamentales, para los establecimientos pertenecientes a la Dirección General de Casinos, por el Ejercicio 2012,  por hasta un monto total estimado de $ 850.000;                              
5) que por Entrada Nº  441 de 21.01.2013, se remitió proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por la cual - al amparo de lo dispuesto por el  Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF – se amplío la contratación con el Ministerio del Interior, del servicio de guardia policial 222, dependiente de las Jefaturas de Policía Departamentales, para los establecimientos pertenecientes a la Dirección General de Casinos, por el Ejercicio 2012,  por un monto de $ 1:000.000;
6) que este Tribunal en sesión de fecha 31.01.2013 acordó observar el gasto, en virtud que: 
6.1)  la contratación se enmarcó en lo previsto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;
6.2)  las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal,  cuando el período para el cual se amplía la contratación, ya ha transcurrido, en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
7) que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 17.04.2013, por la cual se resuelve:
a) ampliar la contratación del servicio de guardia policial consagrado en el Artículo 22 de la Ley Nº 13.318 de 28.12.1964, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, para los establecimientos pertenecientes a la Dirección General de Casinos por el Ejercicio 2012, por un monto de $ 1:000.000; y 
b)  insistir en el gasto;
8) que asimismo, se expresa que por la especial naturaleza de la contratación de referencia, se manejan forzosamente montos globales estimativos, siendo poco probable determinar a priori el quantum de los múltiples requerimientos que puedan sobrevenir. En el caso, la seguridad del Organismo y la custodia de sus valores ha debido imperiosamente realizarse para cubrir requerimientos inmediatos;
CONSIDERANDO: 1) que respecto de la ampliación remitida, el gasto ya fue observado en Sesión de fecha 31.01.2013;

 2) que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 31.01.2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31.01.2013;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones”.-        
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